
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramaju dicial.go v.co 

Celular 3168768769 
 
 

Caparrapí, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Sucesión. 

Radicado: 25148-40-89-001-2022-00143-00. 

Causantes: José Joaquin Mahecha  y Hermencia  Florido  de 

Mahecha. 

Solicitantes:   Julio   Enrique,   Eloina   y  Rodrigo   Mahecha 

Florido. 
 
 

Respecto  a la solicitud que  antecede,  en  la cual  la 

apoderada  de la parte demandante  solicitó la corrección  de los 

nombres de los demandados de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 93 del código general del proceso, se dispone: 
 

 

Tener como demandados  a Jaiber Tobian Florido, 

Camilo Tobian Florido, Alba Rubiela Mahecha López, Roger 

Sneyder  Mahecha  López y Dairon Ramiro Mahecha  López. 
 

 

Así mismo, por el medio más expedito comuníquesele 

a las partes esta providencia. 
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 
 
 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 07 
 Fijado hoy 24 Enero 2023. 
 

 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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